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·por la cual se reforma parcialmente la Ley del Deporte y se reconoce 
· · pensión vitalicia a los deportistas colombianos en retiro. 

Señor. Presidente 
Honorables Representantes 
C�misión Séptima Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes 
Agradezco al doctor Roberto Pérez Santos, Presidente de esta Comi

sión, el designarme ponente del presente Proyecto· sobre c;!l deporte y los 
deportistas, materia que además de ser de mi gusto, lo es también de mis 
·afectos. 

En la Ley 181 de 1995, conocida como Ley del Deporte, han quedado 
expresados los lineamientos para crear una nueva estructura del deporte 
en Colombia, particularmente para esa juventud pujante, que busca 
oportunidades para sobresalir en su actividad física, a nivel nacional e 
internacional. En muchos de lns triunfos de los deportistas colombianos, 
es cierto que las acciones estatales han estado ausentes de este proceso 
y sólo el �sfuerzo, ·el trabajo individual nos na permitido saborear las 
mieles del friunfo. · · 

A muchos de estos deportistas se les ha hecho un reconocimiento en 
esta Ley, con importa.ntes.garantías en materia de educación y seguridad 
social, que llegan incluso hasta él otorgamiento de penBiones vitalicias 
para las glorias del deporte nacional q).le tantas emociones nos dieron con 
sus triunfos, y que inmensos beneficios le han reportado con sus éxitos · 
a Colombia. Estos derechos están consagrados en el artículo 36 de la Ley ' 
181 de 1995, este Título V de la ley se refiere a la ·seguridad social y 

·estímulos para los deportistas. 
· 

, Así el artículo 36 estipula los derechos dé: . · 
l. Seguro devida, _ invalidez. 
2. Seguridad socian�·� salud. 
3. Auxilio funerario. 
Para acceder a ellos, el titular deberá demostrar ingresos laborales 

inferiores a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes o ingresos 
familiares_ inferiores a diez (10) S.M.L.V. 

·El artículo 4º habla de la oportunidad' de empleo a los deportistas 
_colombianos reconocidos, incluyendo los que obtengan reconocimiento 
en c_ampeonatos departamentaies de carácter oficial. 

El artículo 45 garantiza una pensión vitalicia a las glorias del deporte 
nacional, por valor de cuatro ( 4) salarios mínimos por deportista, siempre 
y cuando demuestre que sus ingresos son inferiores a este valor. 

Ahora bien, el espíritu de esta Ley en su esencia se orienta a que el 
deportista sea protegido y patrocinado por el Estado, de tal manera que hacia 
el futuro no tengamos carppeones en la indigencia o el desamparo. Por lo 
contrario, se quieren tener deportistas completos, con preparación física y 
académica, de tal manera que en el momento de su retiro, tengan una 
profesión, un trabajó digno de su gloria y sigan siendo ejemplo para imitar. 

Desde el punto de vista económico y práctico, no es posible extender 
un beneficio depensión vitalicia a un gran número de deportistas, incluso 
por triunfo� a nivel local en reconocimientos de oro, plata o bronce a nivel 
nacional, esto implicaría un costo económico muy elevado por el gran 
número de medallistas_a/nivel local, además con este estímulo lo que se 
persigue es llevar a que muchas disciplinas deportivas ocupen el nivel . 
que merecen pero en el exterior transgrediendo las fronteras de nuestro ' 
país. En segunda instancia n.o se puede romper el estatus deportivo que 
se le exige a los deportistas en título. · 

Resumiendo, este Proyecto'Guya intención es buena ya está contenido 
en la actual Ley 181 de 1995, llamada Ley del Deporte; y en segundo 
término su manejo presupuesta! requiere prudencia, �uego, no es conve
niente para el país, rii para su actual organización deportiva. 

Por estas razones rinde ponencia negativa para este Proyecto de ley y 
pido a los honorables Representantes de la Comisión Séptima, que éste 
sea archivado. 

De los honorables Representantes, 

* * * 

Adalberto E. J aimes Ochoa, 
Ponente. 

·.PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO_ 
DE LEY NUMERO 84 DE 1996 CAMARA 
por la cual se nivelan las mesadas pensionales 

y se dictan otras disposiciones. 
Señor Presidente , 

. 

Honorables Representantes . 
Comisión Séptima Constituc_ional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes 
Con agrado he· ·recibido este honor de ser ponente del presente 

Proyecto, cuyo autor es el honorable Representant� Gustavo Moreno 
Porras, a quien debo hacer un formal reconocimiento. 

· 
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"La reforma pensional fue uno de los propósitos del gobierno anterior -
(1990-1994). Este ímpetu renovador constituye un indicio claro de una 
capacidad de afrontar los problemas del país con una perspectiva de largo 
plazo. Pero la Ley 100 DE 1993, que regula y asegura un mejor futuro 
pensiona! a través de-los fondos, no entró a hacer justicia con quienes, ya 

_ _ entrado.sen años� cobran una pensión del antiguo sistema. El Proyecto 
. aquí expuesto pretende corregir esa situación. 

La reforma pensiona! de· 1993, fue resultante de un compromiso 
político. Si bien, la supresión de las antiguas estructilras pensionales 
contribuyen al saneamiento de las finanzas públicas, beneñcia a los 
jóvenes, libera recursos fiscales que pueden aprovecharse en programas 
para combatir la pobreza absoluta, contribuir al fortalecimiento del 
mercado de capitales. La muestra es una democracia en la que todos son 
formalmente iguales ante la ley, -lo que desde luego no oculta la realidad 
de· que - Colombia es un país de privilegios y' desigualdades, y este 
proyecto de n'ivelación pensiona!, tal como está concebido, es un acto de 
que en dado momento puede constituir principios de justicia y equidad. 

Nosotros debemos comprometer todo nuestro esfuerzo y dedicación 
en recuperar la legitimidad del Estado y recuperar la legitimidad de las .. 
instituciones. Es deber de todo estado democrático demostrar mediante
los hechos de este sistema, que es el más idóneo de las diferentes 
estructuras políticas, no sólo porque. ella es en sí misma un valor 
irremplaz�ble, sino porque es la mejor manera de lograr la convivencia, 
_el progres-o y la justicia social, para la cual ellas mismas deben asegurar 

· la igualdad de oportunidades y una distribución más equitativa de' los 
ingresos y la riqueza, de modo que estos resultados se constituyan, a su · 
vez, en condiciones dignas de vida. 

De _hecho, los aspectos relativos a la disponibilidad entre grupos de la 
sociedad, pueden examinarse teniendo en cuenta o píen la posición de un 
grupo respecto a los demás, independientemente de su nivel absoluto de 
vida, o bien a partir de la relación entre'los ingresos reales percibidos y 
su capacidad para adquirir una canasta de bienes definida como suficien
te para satisfacer las necesidades humanas y ese�ciales. _ 

En ambos aspectos los enfoques de los grupos de jubilados,,quienes 
merecidamente esperan un mejor nivel de vida en el momento de su 
retiro, antes por el contrario éste se ve disminuido, sumando a su menor 
capacidad productiva, los hace más vulnerables, y por tanto a caer en 
extremos de pobreza. -

. Se trata entonces de modificar los factores que condicionan la distri
bución primaria del ingreso resultante de la estructura de propiedad de los 
factores productivos y del sistema económico, al cual sirvieron quienes 
ya se pensionaron en el pasado. Es esta estrategia que busca beneficios · 
directos sobre los grupos más pobres, podría ocurrir que la nivelación 
pensiona! termine filtrando .s�s beneficios a los sectores de medianos y 
altos ingresos, por lo cual se hace un serectividad en la aplicación del 
sistema, sólo para salarios m�nores de 15 salarios mínimos mensuales en 
el presente Proyecto. -

Este Proyecto de ley se concatena con la Ley de 1995, Ósea, coh el Plan 
Nacional de Desarrollo e Inversiones 1995-1998, que en su rpeta final es 
"formar un nuevo ciudadano colombiano", mas continúa refiriéndose al 
nuevo humanismo "el trabajo de la persona y de la comunidad, y la 
estructura económica que la organiza, son parte vital de un plan en el que 
la economía esté al servicio del hombre": 

El valor de la solidaridad y el enfoque en favor de los más pobres, · 
tienen un notable significado histórico, porque represen.tan la ruptura con 
el modelo alternativo de desarrollo, guiado por los programas del Salto 

' Social, programas con y por el cual elegimos la mayoría de los colombianos 
al actual Gobierno. Siendo coherentes con éste y con nuestra participación en 
el Congreso en favor de los ciudad_anos de la tercera edad. 

Después de hacer las consideraciones necesarias, que desde luego son 
valiosas y legítimas, debemos explorar y verificar la precaria situación 
fiscal que vive nuestro país. 

Para iniciar un análisis real de la repercusión de la presente iniciativa, 
·debo remitirme al oficio número 00315 fechado 19 de abril del año en 
curso, donde hace referencia· a la dificultad económica del Estado para 
asumir esta carga pensiona!. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público ha estudiado la viabilidad 
jurídica, financiera y presupuesta!, por contener un incremento en los_ 

gastos de funcionamiento, y que en su debido momento efectuó las 
siguienres apreciadones: . 

Citaré algunos artículos para dar mayor precisión. 
Artículo 39. 
( ... ) 
Los proyectos de ley media"Ilte los cuales se decreten. gastos. de 

funcionamiento sólo podrán ser presentados, dictados o reformados por 
iniciativa del Gobierno a través del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y del Ministro del ramo, en forma conjunta� 

Ártículo 40. 
I,,as decisiünes en materia fiscal que deba adoptar el Gobierno 

NaCional son competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Para efectos previstos en el artículo 115 de la Constitu
ción- Política,· el _Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en materia 
fiscal,_ tendrá que actuar como parte del Gobierno Nacional. 

Con base en lo anteri_or, este Minister�o realizó estudios presupuestales 
y fiscales sobre las ampliaciones que acarrearía para fas finanzas nacio
nales, el o-torgamiento de la conformidad requerida, según lo que exigen 
las normas orgánicas de presupuesto. · 

Para el análisis de los costos en que se inc;'urrirían por efectos de dar 
aplicación a lo que ordena el artículo Iº del citado proyecto se efectuaron 
cálculos con base en dat9s del Instituto de Seguros Sociales y la Caja 
Nacional de Previsión. En el Instituto de Seguros Sociales según infor
·mación de la Oficina de Planeación e Informática, para diciembre de 
1992 se tienen 260.510 pensionados por IVM y ARP y un valo� de 
mesada pensiona! de 38.432.9 millones a precios de 1995. 

Del análisis se desprende, que la aplicación de la norma tiene en el 
Instituto de Seguros Sociales un costo aproximado de 328.527 millones 

·para 1996 aplicando un reajuste del 18%. 
· 

Esto hace que eÍ superávit del Seguro IVM y· del Seguro ARP y el _ 
incremento de las respectivas reservas para 1996 disminuya, contrarrestando 
el efecto que introdujo la Ley 100 del 93 en las reservas de estos seguros e 
impidiendo que puedan responder por sus obligaciones en el futuro. 

En Cajanal la aplicación de esta norma tiene un costo adicional 
aproximado de 84.220 millones adicionales para 1996, aplicando un 
reajuste del 18%, costo que tendría el Estado que respaldar a través del 
Fondo de Pensiones Públicas. a nivel nacional. 

En resumen, el total de costos adicionales para 1996 alcanza la cifra 
de $412.747 millones, sin contar con los incrementos que se causen en 
el pasivo actuaria! de los pensionados hacia el futuro. 

Como se puede observar, el impacto que causaría este Proyecto de ley, 
en las finanzas del Estado, es de tal envergadura, que en las actuales 
condiciones fiscales, es imposible de asumir. 

·Lo a�terior sin contar con el efecto que se causaría a los sectores como 
· el de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y las entidades que cubren 
directamente el pago de las mesadas de sus pensionados. 

Como este Proyecto de ley pretende nivelar las mesadas pensionales, 
, es pertinente comentar que aproximadamente el 53% de los pensionados 
fueron pensionados con el equivalente a un -salario m.ínimo, por tanto, sus 
mesadas pensionales no han sufrido pérdida en el poder adquisitivo, 
objetivo del proyecto de ley, pues; éstas se han incrementado de igual 
manera que_el salario mínimo. · 

.?e debe destacar que-, la mesada adicional consagrada en el artículo 
142, tenía como objetivo principal, según se desprende de los anteceden
tes legislativos, ser un _mecanismo de compensación por la pérdida· de 
poder adquisitivo de las pensiones reconocidas con anterioridad a la 
aplicación de la Ley 7.1 de 1988. _ _  

Dicho argumento fue desvirtuado por la Corte Constitucio!1al, deter
- minando que con la Ley 71de1988 y el Decreto 2108 de 1992 se había 
corregido la p�rdida del valor de lás pensiones .reconocidas con anterio
ridad a 1988, así: 

( ... ) 
Por otra parte, como se ha -expuesto, si el origén del reconodmiento 

de la mesada adicional es la de que "ese es el grupo de pensionados que 
se afectó con la norma de reajuste pens!ónal que estuvo vigente hasta 
el añ() de 1988, que modificó la Ley 71", fue ese· mismo gn1pó de 
pensionados quien también a partir del Iº de enero de 1988 al derogarse 

• 

- •  
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la Ley 4ª de 1976, comenzó a recibir los reajustes ordenados por la Ley 
71 de 1988, a partir del 1 º de_ enero de 1989, con el mismo porcentaje en 
que se ha incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal mensual 
con lo que quedó corregida la situación desfavorable establecida en -la 
Ley 4ª de 1976 que traía consigo unos reajus}es pensionales inferiores al 
incrementó del salario mínimo legal mensual que se ordenaban Con 
anterioridad a 1988. 

Y más aún, cuando en virtud del Decreto 2108 de 1992 emanado del 
Gobierno Nacional se reajustaron igualmente a partir del lº de enero de_ 
1993, 1994 y 1995, las pensiones de jubilación del sector público del 

· orden nacional, reconocidas con anterioridad al lº de enero de 1989, que 
presentaban diferencias con los aume}ltos de salarios, sin que por otro 

' lado estos reajustes sean incompatibles con los incrementos decretados 
en desarrollo de la Ley 71 de 1988, los cuales se otorgaron precisamente 
en razón de haber sido el grupo de pensionados afectados con la norma 
pensiona! (Ley 4ª de 1976) que sofüe esta materia estuvo vigente hasta 
el año de 1988: -

Corregida esa situación de los reajuste pensionales de lo que tiene que 
ver con el beneficio de la mesada. adicional, con respecto a la cual, a juicio 
de la Corporáción, no debe existir discriminación alguna, en aplicación 
del principio de igualdad de que trata el artículo 13 de la Constitución 
Política, que consagra la misma protección de las personas anfe la ley, 
dentro de un marco jurídico que garantiza un ordep político, económico 
y social justo, a que se refiere el preámbulo de la Carta .. . 

En relación con -la creación de la estampilla "Proniyelaeión de 
· Pensiones" establecida en el. artículo 2º del- proyecto de ley, se debe 

anotar que contraría el artículo 338 constitucional, pues, no cumple con 
los requisitos allí establecidos. Dicho artículo establece: 

· 

. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departameri
t':).les 'y los concejos distritales y municipales podrían imponer contribu
ciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben 
fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos; los hechos y las bases 
gravables, y las tarifas de los impuestos. · 

De lo expuesto anteriormente, este Ministerio no se encuentra en 
posib!lidad de dar su -consentimiento a este proyecto de ley, en los 
términos de las normas orgánicas de presupuesto, ante el impacto fiscal 
que ocasionaría la aprobación de este proyecto. 

Por lo anteriormente expuesto me permito rendir ponencia negativa y· 
solicito se archive formalmente esta iniciativa. 

Cordialme_nte, 
Adalberto Jaimes Ochoa, 

Representante a la Cámara D�partarnento de Arauca. 
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 162 DE 1996 CAMARA 

por la cual se establecen garantías laborales para las personas 
infectadas con el VIH. _ 

_ Dentro de los término's establecidos para estos procesos en el regla
mento interno del Congreso, y en cumplimiento de la designación hecha . 
por el señor Presidente de la Comisión VII de la honorable Cámara de 
Represent�mtes, somet_9 a consideración de la célula legis�ativa en sesión, 
el informe del proyecto de ley, así: -

Del proyecto " ' 
Este Proyecto de ley sometido a la consideración y estudio de la 

Comisión VII, cuya autora es la honorable Representante María Paulina 
Espinosa de López, busca establecer garantías laborales para las perso
nas infectadas con el VIH. 

Pretende con esta iniciativa proteger tres circunstancias así: 
l. Se prohíbe al empleador despedir al trabajador infectado con el 

virus del VIH, por causas que no estén taxativamente señaladas en la ley. 
2. Se prohíbe modificar las condiciones laborales de las personas 

infectadas con el VIH, corrio el traslado habitual del sitio de trabajo, sin 
autorización del Ministerio de Trabajo. 

3. En el evento de producirse _el despido injusto o la modificación de 
las condiciones laborales del trabajador, el empleador está obligado a 
reintegrarlo en las mismas condiciones y al pago de fas prestaciones 
económicas a que haya lugar. 

De la ponencia 
Corno bien lo expone la autora del proyecto de Íey, sometido a estudio 

de la Comisión VII de la honorable Cámara de Representantes, titulado: 
"por la cual se establecen garantías laborales para las personas Infectadas 
con el VIH"; la situación de proliferación del síndrome, en nuestro país 
es preocupante, de ello hablan las estadísticas que prese_ntara el Ministe
rio de Salud y que fueron documentos de consulta para- esta iniciativa. 

Este estudio presentado por el Ministerio de Salud, muestr_a la inciden
cia del sida en el país; cómo de 13.294 pérsonas infectadas, ya 5.899 han 

·- desarrollado la enfermedad, presentándose en mayor proporción en 
hombres y lo que es peór aún, la población infantil presenta un registro 
considerable de esta infección. 

· El síndrome ha presentado un comportamiento diferente dependiendo 
delas regiones; tenemos en primer lugar a Santa Fe de Bogotá, le siguen 
Antioquia, Valle del Cauca, Atlántico, etc., se generaliza de una manera 
más significativa en las grandes ciudades. 

· 

Los índices de mortalidad a junio de 1996 indican que han fallecido -
2.457 personas de las 12.9§6 infectadas, es decir, el 18.9%. 

Esta panorámica presentada por el Ministerio, nos sitúa frente a uno 
de los tópicos que da esta enfermedad, señalando solamente-el nú�ero de 
personas que la sufren, que es apenas uno de los indicadores; mas no el 
todo del problema, pues no se involucran las repercusiones sociales, 
culturales, personales de los individuos Infectados con el virus; que 
pueden ir desde el rechazo del grupo social hasta la imposibilidad de 
acceder o mantener sus condiciones laborales; bieri sea por desconoci
miento de lo que es. la ·enfermedad, porque laboralmente lo creen 
disminuido o por ser ésta, situación particular, una forma de dar por 
terminada una relación laboral, que lógicamente no ·es justa. 

En este orden de ideas y retornando en parte lo expresado por la 
doctora María Paulina Espinosa de López; voy a tomar artículo por 
artículo del proyecto y explicar el porqué no comparto su iniciativa pese 
a lo noble de ésta. 

- ' 

·En el artículo primero se prohíbe expresamente al empleador despedir 
al trabajador infectado con e_l virus del VIH , por causas que nci estén 
taxativarnante señaladas en la ley. 

El Régimen Laboral Colombiano, establece: 
Artículo 61. Terminación del Contrato. Subrogado Ley 50 de 1990, 

artículo 5!1. El contrato de trabajo termina: 
(a . . . .) 
h) Por decisión unilateral en los casos de los artículos 7� delDecreto

ley 2351 de 1965 y 6!1 de esta ley� 
(. . . ) 
Artículo 62. Termi!lación del contrato por justa causa. Subrogado 

Decreto-ley 2351/65, artículo 7!!. Son justas causas para dar por termi
nado unilateralmente el contrato de trabajo: 

a) Por parte del Patrono: (1 . .  .) 
. 15. La enfermedad éontagiosao crónica del trabajador, que no tenga 

carácter de profesional, así como cualquier otra enfermedad o lesión 
que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido pqsible 
durante ciento ochenta días (180). El despido por _esta causa no podrá 
efectuarse sino al vencimiento de dicho lapso y no exime al patrono de 
las prestaciones e indemnizaciones legales y convencionales deriv{l.das 

. de la enf ermeda'd. . 
· 

Por otro lado, encomrarnos el Decreto número 559 de 1991. 
( .. . ) 
Artículo 22.

· 
La exigencia de p1:uebas serológicas para determinar la 

intecdón por el HIV, queda prohibida como requisito obligatorio en las 
siguientes circunstancws: 

a) .Admisión y permanencia en centros educativos, deportivos o 
sociales, y 

b) Acceso a cualquier actividad laboral o permanencia en lq. misma. 
La contravención a esta norma acarrea las sanciones previstas en el 

presente Decreto. 
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' (. . . ) 
Artículo 3S. Los trabajadores no están obligados a informar a sus 

empleadores su condición de infectados por el virus de Inmunodeficiencia 
Humana (HIV) o su relación de riesgo con respecto al mismo. 

-

En este orden de ideas y citando nuevamente a la autora, se concluye 
que la redacción del artículo primero del proyecto de ley, recoge en 
esencia lo mismo que establece la legislación laboral; la justa causa que 
seguramente se invoca para dar por terminado el contrato de trabajo es 
la del numeral 15,transcrita anterformente y que será injusta y suceptible 
de reclamaciones ante la jurisdicción laboral; porque se ha dicho en 
reiteradas ocasiones y así lo señala la autora, en la exposición de motivos 

. "De lo establecido anteriormente, podemos concluir que, ·un trabajador 
infectado por el. VIH está claramente en capacidad de d_esarrollar sus 

· 1abores diarias sin ningún tipo de impedimento físico, y sin peligro de 
, contagio para sus compañeros de trabajo, pues hay que dejar en claro que 

el 'virus que causa el SIDA se transmite únicamente a través de tres 
mecanismos claramente definidos: 

l. POR RELACIONES SEXUALES: El VIH se encuentra presente 
en el semen, la sangre y las secreciones vaginales.Este tipo de secreciones 
se intercambian durante las relaciones sexuales con penetración del pene 
ya se� en la boca, en· la vagina o en el ano. Es decir, que el virus puede 
pasar de hombre a mujer, de mujer a_ hombre; de hombre a hombre y de 
mujer a mujer. 

_2. A TRA VES DE LA SANGRE: Para que esta forma de transmisión 
ocurra, se necesita que la sangre de una persona infectada (portadora del 
VIH ) ingrese en nuestro organismo, ya s�a a través de transfusiones o de 
elementos cortopunzantes que tenga_n sangre de otra persona tales como 
jeringas, máquinas de afeitar, equipos de odontología sin esterilizar y 
agujas de tatuaje o acupuntura. 

3. DE LA MADRE INFECTADA AL HIJO: Si la madre tiene VIH, 
puede transmitirlo a su bebé ya sea dúrante el embarazo, el parto o la 
lactancia". · · 

Tan válido es este concepto, que el ya citado Decreto 559 DE 1991 
prohíbe que el examen del Sida se exija como requisito para acceder a un 
trabajo.o para permanecer en él. ) 

La ley prevé que no se cometa este atropello y va más allá; cuando el 
infectado ha desarrollado la enfermedad y físicamente le es imposible 
acudir al sitio de trabajo· y su capacidad laboral se vea disminuida 
conside_rablemente de conformidad con los porcentajes_ establecidos en 
el Decreto 692 DE 1995 o Manual Unico para caiificar invalidez, hay que 
reconocerla y proceder al pago de las prestaciones económicas a que haya 
lugar, por parte de la éntidad pertinente de conformidad con la Ley 100 
y sus decretos reglamentados; y si por el contrario, la enfermedad la 
adquiere por razón del trabajo están las Administradoras de Riesgos 
Profesionales que tendrán qµe valorar cada caso en concreto y proceder 
a determinar la invalidez y por consiguiente reconocer las prestaciones 
económicas a que haya lugar (Ley 9ª de 1979, Decreto-Reglamentario 
614 de 1984). 

ELartículo 2Q del proyecto en cuestión, preceptúa: 
"El empleador no podrá modificar las cóndiciones labor�les del · 

infectado por el virus que causa el SIDA, ni ser trasladado de su sitio 
habituál de trabajo, sin permiso previo del Ministerio de Trabajo". 

A este respecto la legislación laboral contempla en su artículo 22 la 
definición del contrato de trabajo y en su artículo 23, numeral 1 Q' los 

_ elementqs esenciales de éste, así: 
:( ... ) 
Artículo 23. Elementos esenciales. Subrogado. Ley 50 de 1990, 

artículo 1 Y. l. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 
estos tres elementos esenciales: 

a) La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; _ 
b) La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto 

del empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de 
órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de_ 
trabajo,. e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo 
tiempo de duración del contrato, Todo ello sin que afecte el honor, la 

, dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los
tratados o convenios intemacion_ales que sobre derechos humanos rela
tivos a la materia obliguen al, país, y 

c) Un sa_lario como retribución del servicio. 
Es en el segurido elemento que nos detenemos para explicar cómo esa 

potestad del patrono o_ jÚS variandi tiene unas- limitaciones, que en el · 
momento que desborden la ley son susceptibles de las acciones pertinentes. 

Así lo ha manifestado la Jurisprudencia: _ 
PODER SUBORDINANTE DEL PATRONO. LIMITACIONES:. 

"No es lícito al empresario imponer al trabajador funciones esencialmen
te diferentes-de las que habitualmente desempeña en la empresa, cuando 
éstas pueden ser consideradas por el· operario como dañosas, más 

_gravosas o aún como vejatorias o denigrantes. En tal caso se producirá 
una novación unilateral ilícita del contrato de trabajo, que puede atentar 
contra la seguridad del trabajador, contra su derecho a la formación 
profesional y aún contra su dignidad personal"'(CSJ, Cas. Laboral, sent. 
mayo de 1982). 

-

JUS VARIANDI. LIMITACIONES. "El jus variandi. Limitaciones, o . 
. sea, la facultad que tiene el patrono de modificar las condiciones de 

trabajo dentro de ciertos parámetros, emana del poder subordinante del 
patrono respecto del trabajador (CST, arts. �2 y 23 ). Las limitaciones del 
ejercicio de ese der'echo consiste, según el Tribunal Superior, que acoge 
lo expuesto por varios tratadistas, en el honor, la dignidad, la seguridad 
y los infereses y derechos mínimos del trabajador" (CSJ, Cas. Laboral, · 
Sent. del 23 de septiembre de 1977) .. 

JÚS VARIANDI. CONCEPTO. LIMITACIONES. PODER DIREC
TIVO d SUBORDINANTE. DEL PATRONO. "El poder directivo o 
subordinante, de que, ·sin duda, goza el patrono en la relación laboral, y 
del cual es consecuencia directa el llamado jus variandi, dista mucho de 
ser una potestad absoluta, incondicionada o ilimitada, conformé lo ha 
señalado la Sala en varias ocasiones. · 

El jus variandi, en sentido propio o restringido, permite al patrono 
alterar o modificar por decisión suya aspectos tales como la forma de 
remuneración, el horario, la función, oficio o puesto laboral y el lugar o 

- sitio de trabajo. Pero este derecho empresarial debe atemperarse teniendo 
en cuenta el 'claro derecho del trabajador a que sü situación no sea 
desmejorada ('el principio de la condición más beneficiosa''); y debe ser de 
todos modos utilizádo cómo todo derecho, no de manera caprichosa, sino por 
razones objetivas, humanas o técnicas, de organización o producción" (CSJ, 
Cas. Laboral Sec. Primera, Sent. 21, noviembre de 1983). 

Estos segmentos mue_stran claramente-cómo las condiciones labÓrales 
no pueden modificarse de manera arbitraria por parte_ del empleador, 
tiene esta situación unos parámetros reconocidos y como una de las 
características de la ley es ser General� no existe razón alguna para pensar 
que Jas personas infectadas por el vií-us del Sida sean susceptibles de 
exclusión en la aplicación de la ley, sobre todo cuando se trata de 
garantías laborales. 

El artículo 3º prevé la acción de reintegro por despido injusto o cuand_o 
se modifican las.,condiciones laborales del trabajador infectado con el 
VIH y como consecuencia de ésta el pago de las prestaciones económicas 
desde el despido o desmejoramiento hasta la ocurrencia del reintegro. 

La legislación laboral prevé, la acción de reintegro en los siguientes 
términos: 

- · 

Artículo 64. Subrogado Ley 50 de 1990, artículo 6Y. Terminación 
unilateral del contrato.sin justa causa. 

· 

( . .. ) 
Parágrafo transitorio. Los_ trabajadores que al momento de entrar en 

vigencia la presente ley tuviáen diez ( 1 O) o más años al servicio continuo 
. del empleador, seguiráli amparados por f:l ordinal 5 del artículo BY del 
Decreto-ley 2351 de _1965, salvo que el trabajador manifieste su volun
tad de.acogerse alnuev_o régimen. 

Exige la ley que para la viabilidad de esta acción se den los presupues
tos que exigía el derogado artículo 8Q del Decreto-ley 2351 de 1965, 
recogidÓs en.el parágrafo transitorio, anteriormente transcrito, y que no 
son otros que: · 

. 
l. Die� años (10) o más de servicio en una misma empresa. 
2. Que al entrar en vigencia la Ley 50 de 1990 (enero de 1991), 

continuaran vinculados a la empresa. 
· · 

3. Que no se acogieran al nuevo régimea, es decir, �l establecido por 
la Ley 50 de 1990. · · 

• 

• •  

.. 
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Así las cosas, no h-ay ninguna razón para su.poner que el enf�rmo de 
VIH quede por fuera de las condiciones citadas anteriormente, es decir, 
está sometido a las mismas y no se les puede negar la respectiva acción 
de reintegro, si la situación particular se enmarca dentro de lo establecido 
por las normas ya_ citadas. En caso contrario, sencillamente se estaría 
actuando al margen de la ley. 

Finalmente, . considero· oportuno citar el oficio sin número del 4 de 
diciembre de 1996, donde la Ministra de Salud, doctora María Teresa Forero 

, de Saade remite los comentarios sobre el proyecto de ley en estudio. 
De la lecturá de éstos se colige que realmente el proyecto no aporta 

ninguna novedad respecto a la legislación existente, a pesar ge que el fin 
que se persigue sí tiene una causa noble, encaminada a aliviar un poco la 
situación de discriminación a la que segur-amente están expuestas las 
personas que padeceñ el síndrome. 

En el con.texto· de lo afirmado por la señora Ministra de Salud, la 
preocupación sobre el tema debe concretarse en mecanismos de política,· 
directrices, información y capacitación sobre la no vulneración de los 
derechos a los enf e�mos del VIH. 

Proposición 
Por las consideraciones anteriormente sustentadas, archívese el Pro

yecto de ley número 162 de 1996 Cámara, por la cual se establecen 
garantías laborales para las personas infectadas por el VIH. . 

De la Comisión, 
Inés Gómez de Vargas' 

Representante a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 163 DE 1996 CAMARA 

por medio de la cual se expiden normas tendientes a la descongestión 
física de las entidades estatales y se implementan mecmiismos jurídicos·· 

para la enajenq,ción de elementos muebles inservibles. 
Honorables Representantes: 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
En Sesión 
Complacido cumplo el honroso encargo consistente en rendir ponen

cia, para el primer debate sobre el Proyecto de ley número_163 de 1996 
Cámara, "por medio ·de la cual se expiden normas tendientes a la 
descongestión física de las entidades estatales y ·se implementan meca
nismos jurídicos para la enajenación de elementos muebles inservibles". 

La anterior iniciativa_ se debe a la inequívoca voluntad de los honora
bles Repr�sentantes Benjamín Higuita Rivera y Humberto Tejada Neira, 
así como de los honorables Senadores Juan Camilo Restrepo Salazar y 
Fabio.Valencia Cossio, quienes han querido contribuir eficientemente 
con las entidades estatales, para que éstas en el futuro estén habilitadas 

. para descongestionarse en cuan fo a los· bienes muebles de propiedad de
terceros y cuyos depósitos se les hayan confiado. 

Antecedentes y nece�idad de legislar sobre la materia. 
Desde siempre a las entidades administrativas y judiciales seles ha 

respo_nsabilizado de la custodia de los bienes muebles retenidos pór causa 
- de conflictos entre particulares en relación c;on los mismos, violaciones 

a la ley en relación con su importación, comercialización y posesión, o 
por conductas de carácter penal. 

Las !ns�fribles demoras o las definitivas carencias de soluciones de 
fas diferentes situaciones en los respectivos procesos administrativos y. 
judiciales hacen que los bienes retenidos no solamente se perpetúen en 
su cuidad.o por parte de las ·entidades respectivas, sino su acumulación 
permanente en los' espacios físicos o bodegas para ello destinadas, con las 
correspondientes dificultades para el tránsito y la movilización de 
empleados y el público, causante a la vez de parálisis administrativa y· 
judicial, así como de perjuicio a la economía nacional. 

De allí la necesidad de legislar sobre este aspecto. 
El proyecto inicial y las reformas propuestas. 
Consta el proyecto del título y nueve artículos. 
En el título se habla de expedir normas tendientes a la descongestión 

física de las entidades estatales y se implementan mecanismos jurídicos 
para la enajenación de elementos muebles inservibles. 

. Me permito proponer la supresión inservibles, por cuanto los bienes 
muebles autorizados a enajenar no deben ser sólo éstos, sino los· que 
pasado un tiempo prudencial, deben enajenarse, precisamente par� que 
el-paso del tiempo no los.convierta en inservibles y añadir en el mismo 
título que se trata de-bienes de particular·es y puestos al cuidado de.las 
mismas _entidad�s. 

Por lo referente al articulado encontramos que el artículo 1 º autoriza 
a las entidades estatales de que trata el artículo 2º de la Ley 80 de 1993, 
para enajenar los bienes muebles provenientes de particulares que estén 
a su disposición o custodia y que hayan sido declarados inservibles, y los 
artículos 2º, 4º, 5º, 6º y 7º establecen requisitos para la enajenación de 
estos bienes. 

El <!rtículo 3º define.el concepto de bienes muebles refiriéndose a los 
artículos 655 y 658 del Código Civil. 

El artículo 4º le da destinación a los dineros recaudados mediante las 
enajenaciones respectivas. 

El artículos 9º se refiere a la vigencia de la ley. 
Con referei:cia a los artículos 1 º, -2º, 4º, 5º, 6º y 7º podemos hacer las 

siguientes acotaciones: 
·Se autoriza a las entidades estatales del artículo 2º de la Ley 80 de 

1993, para enajenar bienes cuando: 
a) Se trate ae bienes muebles; 
b) Estos sean de propiedad de particulares; 
c) Se les hayan entregado en custodia; 
d) Que hayan sido declarados, mediante acto administrativo, como . 

inservibles para· la función que deberían prestar, previo dictamen produ
cido por la misma entidad de custodia o la que ésta escoja (arts. 1 Q y 4º); 

_e) Que los bienes muebles estén en poder de la� entidades estatales por 
dos años o más contados ·desde la vigencia de la ley (art. 2º}; 

f) Que no tengan dueño real o aparente; o teniéndolo, la respectiva 
entidad, previa la declaración de inservibles, considere que el propietai:io 
ha mostrado desinterés absoluto (art. 5º); 

. 

g)-si se trata de bienes elementos de delito y con proceso vigente, se 
entregarán a la autoridad judicial respectiva (art. 6º); · 

·h) En el caso de automotores o parte,s de éstos, previamente deben 
cancelarse las matrículas (art. 7º). · 

En primer lugar encontramos que el art(culo 2º de la Ley 80 de 1993, 
·contiene dos numerales y un parágrafo, el numeral 1º, así como el 
parágrafo, tratan de las entidades estatales y el numeral 2º de los 
servidores públicos. 

Por lo tanto se propone modificar la redacción del citado artículo 1º 
ert el sentido de no hablar del artículo 2º en cita, sino de su numeral 1 º, 
literales a) y b ), y del parágrafo. -

Así mismo proponemos no circunscribir la iniciativa a ·los bienes 
muebles declarados inservibles, sino comprender los que estando· a 
disposición 9e la entidad, por un tiempo prudencial deban venderse para 
que no se conviertan en inservibles. 

Igualmente se propone la venta por el sistema de martillo o subasta 
pública y fa entrega de los dineros correspondientes en títulO judicial, el 
cual debe producir in_tereses, título a nombre de la entidad bajo cuya 
disposición legal se encuentren. 

Y además se propone un diferente tratamiento para los bienes muebles 
de prohibida o de restringida comercialización, tenencia o posesión; en 
el primero de los casos, ·se ordena su destrucción o la adjudic_ación a la 
entidad estatal autorizada parasu uso; y en el segundo; su subasta entre 
los postores que reúnan las condiciones y exigencias legales respectivas. 

La constitrieionalidad del ·proyecto. 
Es bien sabido que el Congreso de la República "hace las leyes" ( arts. 

114 y 150 constitucionales) y la ley tiene_ origen, entre otros, en 
cualquiera de las-Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros (art. 
154 constitucional). 

Lq anterior quiere decir, ser función esencial del Congreso, como 
órgano, de la Rama Legislativa del Pod_er Público, el legislar a propuesta 
de sus miembros. · 

·Por tanto, las limitaciones a esta iniciativa legislativa de los congresis
tas, no puede ser sino de altura constitucional, encontrándose en este 
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aspecto, lo.reglamentado por el artículo 154, en consonancia con el lSO, 
literal e) del numeral 19 c�nstitucionales, normas que estatuyen las 
excepciones a 1á iniciativa parlamentaria y que como tales merecen una 
interpretación restrictiva. 

Las limitaciones a la iniciativa legislativa de los Congresistas, son las 
estatuidas en el inciso 2º del citado artículo 154 y se refieren a materias 
de exclusiva proposición del Ejecutivo, a saber: 

A. Determinar la estructura de la administradón nacional y dentro de ello: 
A.a) Crear, suprimir o fusionar Ministerios y en general entidades 

estatales del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; 
A.b) Reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones

. 

Autónomas Regionales; 
A.e) Crear y autorizar la constitución de Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado y Sociedades de Ecónomía Mi{Cta (numeral 7º, 
del art. 150 de la Constitución Política); -

B. Autorizar al Gobierno para celebrar contratos, negociar emprés_titos y 
enajenar bienes nacionales (numeral 9º, art. 150 Constitución Política); 

C. Establecer l�s rentas nacionales y-fijarlos gastos de la administra...: 
ción (numeral 11, art. 150 de la Constitución Política); 

. · D. Leyes relacionadas con el Banco de la República y las funciones 
de su Junta Directiva (numeral 22, art. ·150 constit�cional); 

E. Leyes generales en las cuales se señalen los objetivos y criterios de 
sujeción para el Gobierno y con relación a los siguientes efectos: 

E.a) Organizar el crédito púbiico (literal a, numeral 19; art. 150 
constitucional); 

E.b) Regular e.l'comercio exterior (literal b, numeral 19, art. 150 
constitucional); · 

E.e) Fijar el régimen salarial y prestacicinal de los servidores públicos 
(literal e, numeral 19, art. 150 constitucional). · 

.F. Leyes que ordenan participaciones o transferencias de las rentas 
nacionales (art. 154 constitucional, inciso 2º); 

- · 

- G. Leyes que autoricen aportes o suscripciones del Estado en Empre
sas Industriales y Comerciales ( art. 154, inciso 2º Constitución Política); 

H. Leyes que decretan exenciones de impuestos, contribuciories o 
tasas nacionales (art. 154, inciso 2º Constitución Política). 

Una rápida mirada a las anteriores excepciones permite aseverar que 
la materia tratada en el Proyecto de ley en estudio, no está contemplada . 
como excepción a la general iniciativa parlamentaria. 

Por lo demá·s, no se estaría sino cumpliendo con la parte del preámbulo 
constitucional cuando ordena garantizar u_n orden político, económico y 
social justos, principio que se ve vulnerado con la situación actual de 
tener infinidad d'e bienes sin que éstos produzcan los efectos propios 
dentro de la economía nacional y con detrimento para sus propietarios 
quienes, de resolver la situación por l;:i cual están afectados, no podrán 
obtener valor o beneficio alguno de lós mismos. 

Así mismo el artículo 2º de la Constitución órdena a las autoridades la 
protección de los bienes de las personas y el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particuiares . 

· Conclusión 
En resumen y por las anteriores razones y consideraciones, me 

permito proponer a la Comisión, se dé primer debate favorable al 
Proyecto de ley, con las modificaciones propuestas y arriba comentadas, 
las cuales incluyo en pliego separado .. 

. Atentamente, 
Franklin Segundo García Rodríguez, 

Representante Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 163 :ÓE 1996 CAMARA 
por medio de la cual se expiden normas tendientes a la descongestión física de las entidades estatales y se implementan mecanismos jurídicos 

para la enajenación de elementos muebles inservibles. 

Proyecto inicial 

Título: "Por medio de la cual se expiden normas tendientes a la descongestión física 
de las entidades estatales y se implementan mecanismos jurídicos para la enajenación 
de elementos muebles inservibles". 

Artículo 1 º. Autorízase a las entidsldes estatales de que trata el artículo 2º de la Ley 
80 de 1 993, para enajenar los bienes muebles provenientes de particulares que estén a 
su.disposición o custodia y que hayan sido declarados inservibles. 

- Artículo 2º. Los bienes muebles de que trata la presente Ley deben estar en poder de 
las entidades estatales por un tiempo no menor a dos (2) años, contados a partir de la 
vigencia de la misma. 

. Artículo 3º. Entiéndase por bienes muebles para efectos de la ley en mención, 
aquellos definidos por el artículo 655 del Código Civil, excepto los que siendo muebles 
por natur.aleza s.e.reputan inmuebles por destinación, según el artículo 658 del mismo 
código. 

· 

, Artículo 4º. Para la enajenación de dichos muebles se requiere que sean declarados 
técnicamente inservibles en relación con la función que deberían prestar. El dictamen 
que deC!are la calidad de inservibles será emitidq por la entidad estatal bajo cuya 
custo.dia se encuentren o la entidad que éste �scoja, bajo su responsabilidad. Dicha 
·declaración-de inservibles se decidirá mediante acto administrativo proferido por el 
representante legal de la entidad estatal o por quien tenga la facultad para hacerlo, contra 
el que procederá los recursos de que tratan los artículos 50 y siguientes del Decreto 01 
de 1984. 

· 

Artículo 5º. Los bienes muebles a enajenar·no deben tenef dueño real o' aparente y 
·en caso de tener d�eño conocido, a juicio de la entidad estatal, previa la declaración de 
inservibles, se podrá enajenar si el ·propietario ha mostrado desinterés absoluto por el 
mismo. · · 

Artículo 6º; Los bienes muebles declarados inservibles que lleven más de dos (2) 
años en la entidad estatal y que sean elementos del delito en proceso vigente, serán 
puestos inmediatamente a disposición del despacho judicial respectivo. Si a pesar de ser 
eleq¡entos ae delito fueren declarados inservibles o ninguna entidad judicial los haya 
requerido, el proceso haya prescrito o terminado y no sea posible identificar el despacho 
judicial. pertinente, se enajenarán conforme lo dispuesto en Ja.presente Ley. 

Reformas propuestas 

Título: "Por medio de la cual se expiden normas tendientes a la descongestión física 
de las entidades estatales y se implementan mecanismos jurídicos para la enajenación 
de bienes muebles de particulares y puestos al cuidado de las mismas''. 

Artículo 1 º. Se autoriza a las entidades estatales determinadas por el numeral 1 º, 
literales a) y b) y parágrafo del artículo 2º de la Ley 80 de1 993, para subastar, en martillo 

· oficial, los bienes muebles de libre comerci9 y de propiedad de terceros, que les hayan 
sido entregados a título no traslaticio de dominio, o decomisados por la misma autoridad 
administrativa, con antigüedad mayor de treinta mesys, contados desde la fecha· de 
recepción del respectivo bien. 

Artículo 2º. Los dinero� provenientes de las respeétivas subastas serán puestos a 
disposición de la autoridad respectiva, mediante depósito judicial, conforme.a las leyes 
sobre la materia, dichas.sumas dinerarias producirán intereses del dos y medio por ciento 

' (2.5%) mensual sobre el valor del respectivo depósito; el cual, en lo demás, se regirá por 
las normas legales sobre la materia . 

Artículo 3º. Cuando se trate de bienes muebles, cuya tenencia y comercialización se 
-encuentren prohibidas, sé procederá a la destrucción o entrega definitiva a la autoridad 
autorizada para su uso. 

· 

Artículo 4º. Si se trata de bienes muebles de tenencia y uso condicionados al lleno 
de ciertos requisitos; se subastarán con el lleno de los mismos por parte de los licitantes 
o postores. · 

Artículo 5º. Las autoridades judiciales bajo cuidado o custodia se encuentren esta 
misma clase de bienes, pasados treinta (30) meses de haberlos recibido o decomisado, los 
pondrán a disposición de las Salas Administr_ativas del Consejo Superior de la Judicatura 
o de los Consejos Seccionales, y ésta autoridad procederá a subastarlos en la forma ya 
indicada. 

Artículo 6º. Se entenderán como bienes muebles para efectos de esta Ley, los así 
determinados de conformidad con los Códigos CiviJ y Comercial. y las leyes que los 
adicionan o reforman. 

·• 

• 



GACETA DEL CONGRESO 604 Lunes 16 de diciembre de 1996 Página 7 

Parágrafo. Los despachos JIJdiciales dispondrán de un término de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia de esta Ley, para presentar ante la entidad estatál 
pertinente -un inventario actualizado de los elementos. de delito. Si no lo presentaren 
dentro del término legal o dejaren de incluir eri él algún bien, aquéllos deberán responder 
judiciálmehte frente a los reclamos que sé pn�senten por haber dispuestó de ellos la 
entidad estatal que los tenía en custodia . .  

Artículo 7º. Cuando se trate de vehículos automotores o partes de los mismos, antes 
de la declaración de inservibles se ·cancelarií!1 los registros y matrículas de los mismos 
por intermedio de la respectiva autoridad. La enajenación de estos bienes se realizará 
conforme a lo dispuesto por los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993 . 

Teniendo en cuenta las circunstancias en que proceda contrato con o sin formalida
des plenas, dichos contratos los celebrará quien tenga capacidad para contratar de 
conformidad al artículo sexto de la antes mencionada ley o el funcionario que de acuerdo 
con ella haya sido delegado para tal fin. . 

· · 

. Artículo 8º. Los dineros recaudados por la enajenación de los bienes de que trata lá 
presente ley pasarán al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, que los 
destinará para programás de rehabilitación de las personas condenadas por delitos. 

· 

Artículo 9º. bi presente Ley-rige ¡¡. partir de Ja fe�ha de su publicación. 

Atentamente, 

Artículo 7º. La pi:esente Ley rige desde su publicación, deroga las normas que le sean 
contrarias y complementa las demás. 

. Franklin Segundo García Rodríguez, 

Representante.Ponente·. 
* * * 

· PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 119 DE 1996 SENADO Y 219 DE 1996 

CAMARA 
por la cual se reglamenta la profesión de Optoinetría en Colombia 

y se dictan otras disposiciones . .  
Honorables Representantes 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Cumplo con el encargo de- rendir ponenci!l para primer debate al 

Proyecto de ley número 119' de .i996 Senado "por la cual se.reglamenta 
la profesión de Optometría en Colombia y se dictan otras disposiciones",. 
de iniciativa gubernamental, presentado por la Ministra de' Salud. 

Este proyecto de ley hizo tránsito en el Senado de la República, fueron 
ponentes los honorables Senadores Armando Estráda Villa y Mauric::io 
Zuluaga Ortiz, para primer y segundo debate respectivámente. 

Al texto inicial del Proyecto de ley 116 de 1996 Senado, se le hicieron 
· modificaciones según los pliegos presentados eri cada una de las ponen
cias. Lo anterior con base en el trabajo de los ponentes y la concertación 
llevada a cabo con las asociaciones gremiales de Optómetras, Oftalmólogos 
y los decanos de las facultades de Optometría aprobadas por el Gobierno 
Nacional, con el fin de definir sus campos de acción, la complementariedad 
y trabajo conjunto de las dos . profesiones. · 

La salud visual y su atención 
Algunos de los estudios que sobre el tema se tienen nos dan una 

dimensión del problema visual de la población: • . · ' . , 
El Estudio Nacional de Salud, ENS (1985) en su publicación "La 

Agudeza Visual en Col0mbia'\ basado en la Investigación Nacional de . 
Morbilidad (1965-1966), entreyistó a 8.669 familias con 51.473 perso
nas, lo cuai lo señala como el primer estudio específico sobre agudeza 
visual, Y· presenta entre sus resultados: 

La disminución de agudeza visual es la tercera causa de morbilidad en 
toda la población. 

· 

El 26.8% c;le la población de 8 años y más presenta alguna disminución 
de la agudeza visual de lejos en el ojo de mejor visión. Esta' presenta · 
niveles ínás bajos y más severos entre fos trabajadorés mejor calificados. 

El 48.6% de la población de 20 años y más presenta algún grado de 
deficiencia en la agudeza visual de cerca, en el ojo de mejor visión. 

La sever_idad de la deficiencia aumenta a la par con la edad. 
El 9.0 de la población de 8 años y más usaba algún tipo de co.rrección 

óptica al efectuar el examen. Del total de pacientes con corrección para lejos,: 
el 54.8% presentó agudeza visual normal o una deficiencia leve de.la misma 
en el ojo de mejor visión. Del total de quienes usaban corrección para cerca, 
el 44.9% presentó agudeza visual normal' o uná deficiencia leve. . · 

Tan sólo el 20.l % de quienes perciben deficiencia en su agudeza 
visual usan algún tipo de corrección. 

En 1990 el Estudio Sectorial de Salud2, reconoce que: "En los niños 
son frec.uentes los problemas de agudeza visual, de oídos y apófisis 
mastoides; lo cual repercute en el rendimiento escolar. A partir de los 45 
años, según el ENS los problemas de órganos de los sentidos, tales como 

trastornos de la refracción y acomodación, pterigios y cataratas, son la 
causa de morbilidad más frecuentes. 

.En 1a tercera edad, a la alta frecuencia de problemas de los ojos, se 
' suman los problemas de audición. Estas enfermedades aunque son poco 

letales y demandan pocos servicios asistenciales, limjtan el campo de 
acción del anciano, su independencia y calidad 'de vida,_ 

Las enfermedades de los ·ojos ofrecen un enorme potencial para ·la 
prevención, pues los problemas de agudeza visual pueden ser detectados 
y corregidos inclusive en los preescoiares con acciones de tamizaje en 
guarderías y escuelas". 

La prevalencia que señala el documento para los problemas refractivos 
y de la acomodación es de 133.2 x 1.000 y es la primera causa de 
morbilidad por consulta externa en toda la población. 

Del "Programa de Salud Visual Metrosalud"3 Municipio de Medellín 
(1995), presentado por el doctor Mauricio Castro O.D., sacamos las 
siguientes conclusio'nes: 

- El 48% de los escolares (5 a 14 años), presenta algún defecto refractivo. 
.- La mitad de los niños con defecto refractivo amerita corrección con 

anteojos, por presentar disminución de la agudeza viSual en uno de los ojos. 
- Los defectos refractivos están distribuidos así: 

· 

* Hipermetropía: 70% 
* Astigmatismo: 28% 
* Miopía: 2% 
La tasa de Catarata es de 83 por cien mil. La de Glaucoma es de 12 por 

cien mil. La de Ambliopía es de 12 por mil. 
En el trabajo: "Gestión de la Salud Visual en Antioquia"4 del doctor 

Jaime Vargas·T.O.D. encontramos:· 
De una población de350.000 tamizados (5 a 14 años), el 34% 120.000, 

. requirió de .examen optométrico, de éstos al 21,% 25 .000, se le prescribie- . 
ron anteojos, y el 3% 3.800, requirió de examen oftalmológico. 

Los problemas visuales yuculares presentan la siguiente distribución: 
Refractivo: 60% 

· · 

Patología: 25% 
Ortóptica: 15% 
El trabajo realizado por el doctor Diego Alfara V. sobre "Anteceden

tes de defectos de refracción en escolares matriculados en el sector 
público"5 (1995), concluye: 

1 Avendaño L. J., Rodríguez O.E.: Estudio Nacional de Salud, Agudeza Visual en 
Coloinbia Min. Salud, !NAS, Ascofame, Bogotá, julio 1984. 

' 

2 16 Yepes F. J. Ed. Estudio Sectorial de Salud. Ministerio de Salud, DNP, Ed. 
Presencia. Bogotá 1990, Tomo 1, pág. 71 .  

3 Fedopto Secciona! Antioquia. Memorias del Congreso Nacional de Optometría, 
agosto 1995. Fedopto, Servicio de Salud de .Antioquia. Pág. 83. 

. 4 Fedopto Secciona! Antioquia. Memorias del Congreso Nacional de Optometría. 
Agosto 1995, Fedopto, Servicio de Salud de Antioquia. 

· · 

s Fedopto Secciona! Antioquia. Memorias del Congreso Nacional de Optometría. 
Agosto 1995, Fedopto, Servicio de Saf ud de Antioquia. 
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-- El 92% de los niños del estudio tienen al menos un familiar con algún 
defecto refractivo, esto puede atribuirse a la alta prevalencia de defectos 
refraétivos de magnitud baja en la población, especialmente hipermetropía 
'y astigmatismo. 

-
- - - - - -

Cuando ambos padres presentan _el mismo defectó refractivo; existe 
mi 66% de probabilidad que el hijo presente el mismo defecto; igual 
pqrcentaje se observó para lá relación padre y hermano. En cambio si la 
madre y el hermano presentan el mismo defecto, la probabilidad de que 
elniño presente el defecto es del 78%. 1 

-

· De trabajo �'Correcci6n de defectos de refracción y mejoramiento en los 
aspectos conductual, social y de rendimiento escolar en los alumnos matri

- culadas en el sector público'\ Medellín, 1994. Presentado por la Enfermera 
- Epidemióloga María de los Angeles Rodríguez. Resaltamos lo siguiente: _ 

Dé una población de 213.584 escolare_s de-5 a 14 años, matriculados 
en escuelas especiales y regulares del Municipio de Medellín, se escoge 
una muestra de 131 alumnos. 

- Se observó en la población de estudio que después de lá corrección del 
defecto de refracción había mejoramiento en los aspectos de rendimiento 
académico, social y conductuaL -

-

,_ Los componentes del aspecto rendimiento académico en que más se 
evidenció el mejoramiento fueron: "mejora �n la velocidad de aprendi-
zaje" y "adecuado manejo �el renglón". · 

• Se obs�I"Vó en los aspectos académico y conductual que el mejora
miento fue mayor en el sexo masculino, en cambio, en el aspecto social 
füe el sexo femeninó. · 

El Sistema Nacional de Información sobre Discapaéidad, 19957• 
Estudio llevado a cabo en diez ciudades, muestra que el 23 .6% de la 
población presenta alguna discapacidad y la mayor discapacidad en esta 
poqlación es la visual con el 163.1 x 1.000. 

Discapacidad Tasa por 1.000 
- Dificultad para ver de cérea--

. 
91.6 

- Dificultad para ver de lejos _ 88.1 
- Estrabismo 145 
- Pérdida Unilateral - 2.2 

_ _  - - <:;eguera T-otal _ _ 1.8 . 
En general el 7 .1 % de las personas con esta discapacidad no han tenido 

ac_céso al sistema educativo y tan sólo el0.2% ha accedido ala educación 
especial. -

: Se halló que en general el 64.2% de las persorias con alguna limitación 
visual utiliza gafas o lentes de contacto. -

_ _ 
_ : Si comparamos los -datos sobre el iI�Q de corrección que presentaba el 

) Estudio Sectorial de Salud(20.1"%) y el de Discapacidad (64.2%), vemos 
la-importancia que tiene la participación deJa optometría en el .cuidado 
de la salud visual de la población. . . _ _ _ 

-

· Los.esfuerzos hechos por el Gobierno a trávés de instituciones como 
-el.INCI, T PNR y Banco Social; las ONG como la Fundación Restrepo 
B;:irco; la Universidad de - la Salle y la Federadón Colomb'ian_a de 
Optómetras, han sido importantes y vale la pena mencionacque en un 
gran número de-departamentos y municipios del territorio nacional �e han 
llevado a cabo acciones de salud visual, que en distinfos niveles d� comple- _ 
jÍdad e integralidad han sensibilizado a la pobJación sobre el tema. 

(Los departamentos son: _ _ · _ _ _ 
_ · Antioquia, Arauca, Atlántico, - Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cauca, 

Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Chocó, Guainía, Guajira, Guaviare, 
' Huila,�Nariño, Norte dé Santander, Putumayo, Risaralda, Santa Fe de, 

Bogotá, Sucre, Tolimá, Santander, Vaupés, Vichada. _ --
_ 

- Finalmente, de los 35.098.737 colombiano_s, el 40.5% vive en los 938 
municipios de menos de 50.000 habitantes, dondelos servicios de salud 
visual que se'prestan están dados principalmente por el optómefra; el 42% 
eri los 74 municipios y ciudades de más de 50.000 hasta 4millones de 

- hábitantes, donde hacen presencia el optómetra y el oftalmólogo en 
menor proporción; y el 17 .5% en su capital, donde se encuentra un gran 
número de oftalmológos y optómetras. - · - - -

: ' -Las acciones de salud- prestadas por el optómetra a l<¡l población en 
to.das �as etapas de su vida, tienden a promover la salud y evitar la 
disminución, discapacidad o minusvalía, por medio de la educación y 
detección precoz de los problemas. De igual forma �u tratamiento 
oport!-lno permite que el niño no crezca con desventaja respecto a sus 
semejantes; que el joven con su ayuda óptica mejore el rendimiento 
escolar; que el trabajador proteja adecuadamente su ojos; que el anciano 
cdn sus anteojos disminuya las limitaciones propias de su edad. -

- . -
_ En resumen se frata de mejorar la calidad de vida, de igualar las 

oportunidades, de conservar las capacidades-y contribuir en la preserva-. 
ción y cuidado de uno de los órganos que más influye en la producción 
y de_sarrollo del individuo en cualquier etapa de su vida: 

La optometría en Colombia y en el mundo 
-

En Colombiá, el Gobierno Nacional ha reglamentado el ejercicio de 
la Optometríamediante los-Decretos 449 y 1291 de 1933 y 0825 del 23 
de marzo de 1954. · 

_ Actualmente se ·el.lenta con facultades de Optometría e_n :  Bqgotá, 
Universid_ad de la Salle, Fundación Univ:_ersitaria San Martín, Fundación 
Universitaria del Area Andina, Universidad Antonio Nariño; en -
)3ucaramanga Üniversidad __ de Santo Tomás; en Pereira Fundaci�n Uni
versitaría del Area Andina; y en Barránquilla en la Universidad Metro
politana. Cuentan con 1.290 altimnos matriculados que cursan alguno de 
los 10 semestres que dura su formación. · · 

A la fecha, se han graduado 2.00Ó optórri.etras, de los cuales 28 han 
cursado los programas de espeéialización en Optometría Pediátrica o 

� Lentes de Contacto, sin contar otros tantos que han optado por <?StU_dios 
de postgrado en Salud P.ública, Seguridad Social, Salud Ocupácional;' y 
otras áreas de la formación administrativa de la salud. 

La _Federación ·  colombiana de_ Optómetras, entidad gremial con 44 
años de actividad agrupa a-756 optónietras repartidos en el territorio 
nacional, la Secretaría de Salud de Bogotá reporta . 1.620 optómetras 
. registrados a la fedia: 

Para referencia el desarrollo de la Optometría Colombiana con la de 
otros países, podemos anotar que -según informe· del World Council of 
Optometry, de 84 páíses relacionados, entre ellos Colombia, en 41 es 
mayor el número de optómetras c:¡ue de oftalmólogos. · . 

Actualmente en los Estados Unidos, todos los estados de La Unión 
- permiten el uso de droga diagnóstica y 46 estados permiten el uso y 

prescripción de droga terapéutica en el manejo de las enfermedades del ojo. 
Con_ este· proyecto se_ preteride actualizar y ajustar los postulados 

modernos, dados por la Constitución Política de 1992; las Leyes 30 de 
1992 y 100 de 1993, al ejercicio de _ la profesión de optometría, para 
permitir que el profesional que se encuentra en _ejercicio y los futuros en 
formación presten el concurso necesario pa,ra impactar en forma positiva 
los problemas de salud visual que presenta gran parte de nuestra pobla
ción, especialmente la que �e encuentra en los municipios pequeños y las 
zonas más deprimidas de las grandes ciudades. 

. Proposición . 
Por lo anterior y conscientes de la importancia de hacer converger 

todos estos elementos, solicitamos, señores Representantes, dése tercer 
debate- al Proyecto de ley número 119 de Sen-ado y ... de 1996 Cámara 
. "por la cual se reglámenta la profesión de Optometría y se dictan otras 
disposiciones": · · - -

De los honorables Representantes, José Aristides Andrad�, 
Representante a la Cámara, 

Ponente. 
6 Fedopto Secciona! Antioquia. Memorias d�l Congre__

sb Nacional de Optometría. 
Agosto 1 995. Fedopto, Servicio de Salud de Antioqu ia . - -

-1 Vicepre_sidencia de la República :  Sistema Naci'onal de_ Informacion sobre 
Discapacidad .Análisis Consolidado de la base de datos de nueve ciudades. Documento 
Técnico UIS-049.95. Santa Fe de Bogotá, septiembre de l995. 
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CAMARA PE R.EPRESENT ANTES 

PONENCIAS 
Ponencia para primer debate al Proyei:to de ley número 043 de 1996 Cámara, por !a-cual se reforma 

parcialmente la Ley del Deporie y se reconoce pensión vitalicia a los_ dep�rtistas col
_
ombianos 

en retiro · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · - - · - · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · ' · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · :· · · · · · · · · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·, · · · · · ·  
Pon-encía para primer debate al -Proyecto de le� número 84 de 1996 Cámara, por la cual se nivelan 

las mesadas pen�ionales y se dictan otras disposiciones · · · · · · · · · - - · · · · · · ' · · · · · · · · · · ·: · · · · · · · · · ·· · · · · · · : · · · · · · · · · ·  
Ponencia pará primer de batea! Proyecto de ley número 162 de 1996 Cámara, por-la cual se establecen 

- garantías laborales para las personas infectadas con el VIH .. . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . .. . . . . . . . . . . . .  : .. . . .. . . . .. .. . ; . -
Ponencia para' primer debate y Pliego de modificáciones ¡¡! Proyecto de ley número 163 de 1996 · 

Cámara, por medio ·de la cual se expiden normas téndientes a la· _descongestión física de las 
entidades estatales y se implementan mecanismos jurídicos para la enajenación de elementos_ 
'muebles inservibles · - - · · · · · ' · · - · ·'· · · - - · · · · · · · - - - - - - - · · - - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · ·.· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · -

- Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 119 de 1 996 Senado y 219 de 1996 Cámara, 
por la cual se reglamenta-la profesión de Optometría en Colombia y se dictan otras disposicio-
nes . . . . . , . .. . . . . .. . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ._ . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . .. .. .. . . . .. .. . . .. . . . . .. . .  . 
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